
PROCESO EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE: HÉCTOR JOSÉ ORJUELA CORTES  
DEMANDADO: COLPENSIONES  
RADICADO: 680014105001-2013-000861-01 
 

MADD 

680014105001-2013-00861-01 
 
SECRETARÍA.: Cumpliendo lo ordenado en el ordinal CUARTO del auto proferido el 29 
de julio de 2016 la suscrita procede a ADICIONAR la liquidación de costas a cargo de la 
demandada en el presente PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
instaurado por el señor HÉCTOR JOSÉ ORGUELA CORTES contra COLPENSIONES, así:   
 
Agencias en derecho  $12.000 
TOTAL   $12.000 
 
Son: DOCE MIL PESOS. 
 
 
 
 
MÓNICA ANDREA DURÁN DÍAZ 
Secretaria                                                      

                      
Interlocutorio No. 103 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Como ADICIÓN a la liquidación de costas elaborada por secretaría se ajusta a los 
lineamientos del artículo 366 del C.G.P., se APRUEBA sin modificaciones. 
 

Se dispone REQUERIR a COLPENSIONES para que en el término de DIEZ (10) 
DÍAS efectúe el PAGO del saldo capital insoluto por valor de $21.832 (intereses 
liquidados en auto del 17 de noviembre de 2016) y las costas de esta ejecución por 
valor de $12.000 y $13.562 liquidadas y aprobadas en auto del 19 de enero de 2016 y 
en esta providencia. Por secretaría, ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADO No. 013 del 5 DE FEBRERO DE 2024.  

 
MÓNICA ANDREA DURAN DÍAZ 

SECRETARIA 
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